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Gobierno envía resolución que
elimina la Unidad de Pueblos
Indígenas de Bienes Nacionales
MOTIVO. Se enmarca en principios de eficiencia y austeridad de
rescursos públicos. Diputada Ñanco criticó la medida.

Andrea Arias Vega
andrea.arias@australtemuco.cl

n el marco del Plan de

E Ajuste Fiscal que anun-ció Hacienda el pasado
13 de marzo, donde se solicitó
a cada cartera identificar bre-

chas de eficiencia interna y
fortalecer la racionalización
del gasto público, el Ministe-
rio de Bienes Nacionales emi-
tió ayer una resolución que
deja sin efecto la Unidad Fun-
cional de Pueblos Indígenas,
la cual fue creada en 2017 al
alero de dicho ministerio.
En dicha resolución, la cual

está exenta de toma de razón
por parte de Contraloría, se
indica que la medida "se
ajusta los principios de efi-
ciencia, eficacia y economici-
dad, procurando el uso racio-
nal y óptimo de los recursos
públicos".
El documento firmado por el

subsecretario de Bienes Na-
cionales, Javier Peró, argu-
menta que el cumplimiento
de los tratados internaciona-

les en materia indígena por
parte del Estado de Chile "no
se encuentran condicionados
a la existencia de una unidad
administrativa especializa-
da".

REACCIONES OPUESTAS
El documento generó reac-
ciones a favor y en contra de
parte de parlamentarios, diri-
gentes y líderes mapuche.
El vicepresidente la Funda-

ción Centro de Estudios Polí-

ticos Indígenas Rakizuam, el
abogado Richard Caifal Piu-
trin, reiteró que la medida
"se adopta en el marco de la
austeridad fiscal", pero "esto

no significa que se dejen de
aplicar las normas nacionales
o internacionales relativas a
pueblos originarios".
Caifal añadió que "a nivel re-

gional se tramitan cerca de
diez mil solicitudes de regula-
rización y el 50% de ellas co-
rresponde a personas mapu-
ches, por lo tanto, el trabajo
de Bienes Nacionales es inten-

so y no se va a paralizar".
Caifal también consignó que
como la Ley Indígena prohibe

AGENCI

LA MEDIDA NO ES COMPARTIDA POR UNA PARTE DE LOS USUARIOS MAPUCHE.

la subdivisión de los terrenos

comprados por Conadi, in-
cluso en caso de sucesión por
causa de muerte, "la única al-
ternativa que queda es regu-
larizar a través de Bienes Na-
cionales", lo que a la luz de
las cifras evidencia "la predi-
lección por el título individual
por sobre el colectivo".
Para el presidente de la Cor-

poración de Profesionales
Mapuche (Enama), Hugo Al-
camán, el dejar sin efecto es-
ta unidad tiene una implican-
cia práctica y simbólica.

"Esta resolución termina
con el trato preferente que te-
níamos los pueblos indíge-
nas, quedando ahora incor-
porados al listado nacional de
solicitudes de regularización
de títulos de propiedad. Al fi-
nal la magnitud de las solicitu-
des de regularización deja de
manifiesto que los ciudada-
nos mapuche preferimos te-
ner títulos individuales y no
colectivos, derribando, en los
hechos, la idea instalada que
los mapuche preferimos el
colectivismo".
Al margen de lo anterior, Al-

camán espera que el Gobier-
no presente "una mejor solu-
ción" como alternativa a la

Diputada Ñanco: "Señal política grave"

· La única diputada mapuche de la región, Ericka Coca Ñanco,
criticó la medida y anunció que "vamos a oficiar al ministerio
para que explique esta decisión y cuáles serán los mecanis-
mos que la reemplazarán". En su opinión la medida "no es un
ajuste administrativo: es una señal política grave. Borra de un

plumazo un espacio que reconocía que la relación del Estado
con los pueblos indígenas requiere de un tratamiento especí-
fico, con pertinencia cultural y responsabilidad histórica. Aquí
hay un retroceso evidente en los procesos de restitución y en
el diálogo con nuestros pueblos. El Estado no puede actuar
como si todos fuéramos iguales en condiciones que, clara-
mente, no lo son. Desarmar esta unidad es desentenderse de
una deuda histórica que sigue abierta"

unidad de pueblos indígenas
eliminada porque su existen-
cia "era un acto de justicia del
Estado que corregía situacio-
nes que provocan conflicto y
pobreza en las comunidades
rurales mapuche", refirién-
dose a la obligatoriedad de
compra comunitaria de tie-
rras con un mínimo de tres
hectáreas por familia y a los
conflictos de herencias.
En la antípodas de este aná-

lisis está la abogada que re-
presenta el bloque mapu-
che, Rosa Catrileo. Para ella
"la medida es preocupante"
y vislumbra "un gran impac-
to, sobre todo, en La Arauca-

nía, donde hay miles de per-
sonas esperando la regulari-
zación de sus títulos de do-
minio. Los derechos indíge-
nas no son voluntad de un
gobierno: son un compromi
so que ha generado el Estado
y que los gobiernos de turno
deben respetar. Con esto el
Gobierno equivoca la mano 
genera un ambiente de retro-
ceso. Vamos a estar muy l
pendiente porque la señal
para el mundo indígena e
que ustedes no serán priori-
dad, en circunstancia, que
sin un título se restringen de-
rechos sociales básicos, co-
mo el de vivienda".C3

PRESIDENCIA

LA ALERTA SE ACTIVARÁ UNA VEZ QUE CONTRALORÍA TOME RAZÓN.

Declaran alerta
sanitaria nacional
para pacientes
oncológicos
ATENCIÓN EXPEDITA. Beneficiará a los
27.329 pacientes en lista de espera No
GES y con GES retrasadas.

on el fin de enfrentar la

Camenaza a la salud pú-blica asociada a las con-
secuencias generadas por el
retraso en las listas de espera

oncológicas No GES y en el
cumplimiento de garantías de
oportunidad oncológica GES,
el Presidente José Antonio
Kast, declaró ayer "Alerta Sa-
nitaria por Emergencia de Sa-
lud Pública" en todo el país al
visitar el Cesfam José Alvo, en
La Florida.

La medida excepcional
permitirá atender de manera
expedita a los 27.329 pacien-
tes en lista de espera oncológi-

cas, de los cuales No GES son
7.716 y con Garantías de Opor-
tunidad GES Retrasadas otros

19.613 pacientes, siendo los
retrasos en prestaciones GES
de 76,8 días, mientras que pa-
ra las prestaciones No GES la
espera sube a 322 días.

En la actividad, el manda-
tario valoró la presencia de
parlamentarios de oposición
y señaló que "el cáncer no tie-
ne diferencias ideológicas, las

personas que sufren quieren
una atención eficaz, rápida y
oportuna, la que no siempre
somos capaces de dar. Si nos
ponemos a discutir, esa perso-
na puede morir".

ANUNCIO
La declaración de alerta facili-

tará la implementación en pa-
ralelo de otras medidas que se

están ejecutando en el plazo
de 90 días, como es el contac-
to y vinculación con cada pa-
ciente en espera, de modo de
lograr una solución concreta
a su problema de salud retra-
sado.

También permitirá dotar
de facultades extraordinarias

a la Subsecretaría de Salud Pú-
blica, Subsecretaría de Redes
Asistenciales, Servicios de Sa-
lud, Fonasa y Cenabast, con el
fin de permitir la colaboración
de las redes pública y privada,
mediante la compra de pres-
taciones al sector privado, agi-

lizando el otorgamiento de
prestaciones en convenio.

Asimismo, la declaración de
alerta agilizará los procesos de

compras y adquisiciones de bie-
nes y servicios, contratación de

personal, agilizar la coordinación

en la distribución de productos
farmacéuticos, difusión de medi-

das sanitarias, entre otras medi-

das urgentes y excepcionales.

Por otro lado, se crea un
Comité Operativo Nacional,
que tendrá la función de pro-
poner, articular y monito-
rear la ejecución de un Plan
Operativo Nacional de Reso-
lución de listas de espera on-
cológica No GES y Garantías
de oportunidad GES retrasa-
das. La alerta se activará una
vez que la Contraloría tome
razón del decreto emitido
por la ministra de Salud, May
Chomali. 03
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